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REF. Nº 1100140030862020-0032000 

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. prevé que una 

vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el juzgado decidirá si la 

aprueba  o la cambia, con base en esa facultad, se modificará la liquidación 

aportada por la parte actora, toda vez que la tasa de interés aplicada para cada 

periodo no corresponden a las certificadas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor y se dispondrá aprobarla por valor total de 

$28’375.982,88 que corresponden a $23’846.019 como capital y $4’529.963,88 

por concepto de intereses de mora. (Ver cuadro anexo) 

   

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

Resuelve 

 
Modificar la liquidación del crédito efectuada por el extremo actor y, en su lugar, se 

aprueba en la suma de $28’375.982,88 hasta el 7 de diciembre de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  (3) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 



 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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